
 

 

 Por Resolución Presidencial nº 707, de fecha 11 de julio de 2019 se designó 
Diputado Delegado de la Presidencia del Organismo Autónomo Local “Servicio 
Provincial de Gestión y Recaudación” a D. Daniel Campos López en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 7.A.2 de los Estatutos del Organismo Autónomo Local 
“Servicio Provincial de Gestión y Recaudación” que dispone:  “El/La Diputado/a 
Delegado/a de la Presidencia: Será nombrado por el/la Presidente/a de la 
Diputación, de entre los miembros de la Diputación Provincial, que actuará como 
Presidente/a del Consejo Rector.” 
 
Recientemente, el Sr Campos López ha comunicado que se encuentra en situación 
de incapacidad temporal. 
 
Por cuanto antecede, y en virtud de las facultades que me confiere el artículo 7.A.2 
de los Estatutos del Organismo Autónomo Local “Servicio Provincial de Gestión y 
Recaudación”,  
 
RESUELVO: 
 
PRIMERO. Revocar el nombramiento efectuado por Resolución Presidencial nº 
707, de fecha 11 de julio de 2019, por el que se designa Diputado Delegado de la 
Presidencia del Organismo Autónomo Local “Servicio Provincial de Gestión y 
Recaudación” a D. Daniel Campos López. 
 
SEGUNDO. Designar Diputada delegada de la Presidencia del Organismo 
Autónomo Local “Servicio Provincial de Gestión y Recaudación” a la diputada Dª. 
Pilar Parra Ruiz. 
 
 TERCERO. De esta Resolución se dará cuenta al Pleno en la próxima 
sesión que se celebre, se notificará personalmente a los interesados y se publicará en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 
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